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Las Cámaras, como Corporaciones de Derecho Público, 
ejercen el rol de “tercero de confianza” mediante la 
expedición de cer tificaciones que se hacen 
imprescindibles para el desarrollo de la actividad 
empresarial (en función de cada caso para):

Participar en concursos públicos con las 
Administraciones Públicas y Licitaciones.

Comercio exterior y asistencia a ferias en el extranjero.

Dar fe de una o varias actividades realizadas por la 
empresa.

Determinar y localizar un lugar en el cual una entidad 
realiza una actividad comercial o empresarial. 

Poder registrar sus productos o marcas en otros 
países.

Requerimiento específico de clientes.

Da buena imagen/garantía de producto.

Permisos y homologaciones.

Agilizar trámites y mejorar el acceso de las PYMEs a:

 Líneas de financiación
 Ayudas
 Subvenciones
 Las nuevas tecnologías 
 La innovación

Realizar trámites para la internacionalización de la 
marca.

Evitar controversias sobre el uso de una marca en 
procesos judiciales.

Etc.

¿Para qué sirve?



































Para más información sobre cada tipo de certificación 
(cómo solicitarlo, plazos de emisión, validez, precios…) 
puedes ponerte en contacto con tu Cámara.

Más información
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